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USHUAIA,	 3 r ENE. 2017 

VISTO la Ley Provincial N° 495, su Decre o Reglarnentario 1\1" 
I 122102 y la Rosolueión TGP. N" 88/08; y 

,voNs RANDo: 
Que .diediante la eltada : Ley de . Adtniinittracián Finadeiera se, 

. asigoa competeneias a lii Tesoreria Cieneral de Ia • :.Provineia como ',15:r .gano reetor 
dcL $i.stepria de .Tesore.ia„ ..para ...reglattentar y estandarizar los distintos...procesir*: 
.4ue se lievan a'eabo.en ela.dépendentia. 

En:est :entendirniento :se diet6 . 1a.Resoltteidin TOP. N" 88/08 doride 
se decnnina el proOdirniento • 4....teguir para ..la ereación: y ireilovadóti de s¡Mazos. 
tbos,

Qüe -dado que..es...rieeesarló : adoeuat el ..protedimiento„, eorresponde 
dejat sn ofecto la ResólueiÓn ,menejonada en el Orrafo anteriór y ..ffictat 
prosonte . acto adnainistratiVli, 

Que . '.101.,.:suscripta . se.eneuentra Eapultada para djetar el presente peto., 
adininbtiativó de acuerdo a : ló cstableeido en el :attjeuló : 1681''' dela • Constitúeión: 

Ley ProvIneial .N9'. 495, Tittil.0 IV y Decreto Provincial N 151/16. 

Por 0110; 
LA:TESORERA :GENERAL DE LA PROVINCIA 

.RE:SUELNEt 

ARTiCULO	 sin efeeto a Resólúcián 	 por lo expuesto
antetionnonte.. 
ARTiCVLO , 	Aprobar el instructivo.,para la creación y ,:renciviciÓn de: plazos
fljos detallialto en ej Anexo 1 . que formaparle . de La presente, 
ARTÍCULO	 Coinunicat alts interesados, Nátifipak a -,1Ét ..Contadurfa :Generat
de la rron'finciai. a IiI:Auditoría • Interna1 a la Sectetarbt. de RacIond.a. 
de Eeónontia y al. Tribunol de Cuentas .:00 la Provinda, dar . a1 . 13oletin Oficial de.la 
Provincia

»1«as Isiss MaMnes, Geowles y Sondwkt dd Sut $<;11 y oorén "rgentfnw
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Provincia de • Tien'a de ruego 
Antártida e tsra5 dei Att~ Sur • .  

Tesoreda Gienaral 

ANBXO I DE, LA_I SOLUCIÓN T.G.P. N t> (45/ 17,7 

INSTRUCTIVO DEÇREACION Y RENOVACION  DE PLAZOS  

La ereación y renovación de plazos fijos deberá ajustarse al procedimiento aqui 
detallado: 

1 Al comienzo del ejereicio económico se procederá a la apertura de un 
expediente por cada uno de los plazos tijos a constituir y/o renovar en cuya 
denominación debe constar el plazo fijo que corresponde y el afío. 
Procediendo luego de la siguiente manera: 

1.1. PeriAdicamente se le solieitará al Banco Provincia de Tierra del 
Fuego, que determine las Insas vigentes para los plazos fijos del 
Sector•Público Provincial, la actuación deberá ,ser incorporada al 
expediente, A. fines comparativos se solieitarán también tasas de 
mercado a en otros Bancos de la plaza financiera. 

2, Al momento de proceder a la ereación o renovación de plazo fijo la 
Tesoreda General procederá a la emisión de acto administrativo que 
respalde la misma. 

1.3. Con la Resolución correspondiente se procederá al libramiento de 
rigor, debiendo adjuntarse copia de la doeumentación en el 
expedientc dondc obren las actuaciones conespondientes a las 
renovadones de los plazos tijos rnencionados › mientras que los 
originales de los mismos deberán incorporarse a las actuaciones de 
origen. 

1.4. Efectuado el libramiento se deberá cursar informe al Baneo 
Provi`iipia de Tierra del Fuego, indicando el p.lazo fijo que es 
procedente constituir • con toda la documentación respaldatoria 
correspóndiente (copia de la resolución y libramiento en caso de 
correspdader). 

njOmeni.tO . ,del i,'enCiMientó . se,..deber4 :registrar:en el siltema los 
intercSeS .y el cap4a1 tór~oládjente„, bbirriéndole ,trastado del 

' olpedi. ente.con 'todaja 4ocumentaci.óiya.10,Cono.durfa::(3eneral.. 
Provitypül. .parwsp,..yer¡fiaelén y.eontról.
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